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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a veintiocho de junio de dos mil dieciocho 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los 
artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México, 4 fracción III, 52 fracción I, y 101 primer párrafo de su Reglamento, habiendo 
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2018-2340-SPA-1360 
relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 
Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, respecto al presunto maltrato de un ejemplar 
canino localizado en calle Rosa Amarilla, número 106, colonia Molino de Rosas, Delegación 
Álvaro Obregón. 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a 
lo establecido en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los 
Animales de la Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es 
competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y 
defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y 
procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a 
lo establecido en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los 
Animales de la Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es 
competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y 
defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y 
procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

MALTRATO ANIMAL 

La presente denuncia ciudadana refiere el presunto maltrato animal de un ejemi:11;erar.lifttl 
ubicado e el domicilio referido, el cual presuntamente se observaba desn 	o, aunado aAque 0,7%. parece te 	alguna enfermedad en la piel, sin recibir los cuidados veteri.R onequeridos, y se 
encuentr ermanente ente en una az ea sin contar con ninguna proteceie,, 	sinierrpene. 
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Al respecto la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señal 
que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolo 
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privado de aire, lu 
alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamien 
adecuado acorde a su especie. 

Entendiéndose como maltrato, de conformidad con el artículo 4 fracción XXVIII de la citada Le 
(...) todo hecho, acto u omisión del ser humano, que puede ocasionar dolor o sufrimien 
afectando el bienestar anima!, poner en peligro la vida del animal o afectar gravemente su salu 
así como la sobreexplotación de su trabajo (...) 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende qu 
personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos establecido en 
articulo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en el cual se entrevistó con I 
persona responsable del ejemplar canino motivo de denuncia, quien manifestó que tenía u 
ejemplar canino, pelaje color miel, de la raza cocker, talla mediana, de 17 años de edad, el cu 
fue diagnosticado por un médico veterinario con carcinoma cutáneo, el cual debido a su edad d 
paciente el padecimiento ya no era tratable por medios químicos o quirúrgicos, y sólo se I 
proporcionó un tratamiento paliativo del cual se mostró receta médica, posteriormente dado qu 
el canino no mejoraba se decidió realizar la eutanasia para evitar el sufrimiento innecesario. 

Por lo anterior, esta Entidad se encuentra imposibilitada materialmente para continuar con I 
investigación de los hechos. Por lo que, se da por concluida la investigación de conformidad co 
el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino ubicado en el domicilio calle Ros 
Amarilla, número 106, colonia Molino de Rosas, Delegación Alvaro Obregón, no s 
constataron los hechos denunciados, toda vez que al ejemplar canino motivo de denunci 
le fue practicado la eutanasia por recomendación del médico veterinario que le atendió, y 
que había sido diagnosticado con carcinoma cutáneo, el cual debido a su edad ya no er 
tratable por medios químicos o quirúrgicos, y sólo se le proporcionó un tratamient 
paliativo del cual se mostró receta médica. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para s 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, p 
lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de I 
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectiv 
competencias. 

lo dispuesto en los artículos citados en ej$(?ti  
se: 	 s-e-,,•5;11.,, 
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RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.-Notifíquese la presente Resolución la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protección 
y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Cuidad de México. 
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C.c.c.e.p. Lic. Miguel Ángel Lancino Aguilar. Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su 
conocimiento. 
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